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VISTOSi 
Ctñl_ cregorio Atbotocin Lonch¡po, 29 de enera de 2A2t

En SesiÓn Extroordinorio de Concejo Municipql de fecho 29 de enero de 2021, en orden del dío, sobre: ,,ApROBAR
EI. PROYECTO DE ORDENANZA MUNICIPAI. QUE APRUEBA EI. REGI.AMENIO DEI. PROCESO OEt PRESUPUESIO
PARTICIPATIVO BASADO EN RESUTIADOS PARA EI. AÑO TISCAT 2022 EN EI. DISTRITo coRoNEI, GREGoRIo AL¡InnIcfi.¡
tANCHIPA, Y SU CONVOCATOIIA'" YJ

CONSIDERANDO:
Oue. lo Municipolidod Diskitol coronel Gregorio Albonocín Lonch¡po, como enie de Gobierno Locot gozo de
oulonomíq políl¡co, económ¡co y odministrotivo en los osunlos de su compeiencio conforme lo dispone eiortículo
194' de lo Conslitución Polít¡co del Estodo, en concordoncio con el qrlículo delTítulo prelim¡nor de lo Ley N" 27912' Ley Or9ónico de Municipol¡dodes, y norm05 concordonlesj

Que, el ortículo 53" de lo Ley N'27972,\ey Orgónico de Munic¡polidodes, eslobtece que tos munic¡polidodes se
rigen porpresupuesios porticipotivos onuoles, como instrumenlos de odminislroción y geslión,los cuotei se lormulon.
opruebon y eiecuton conforme o lo ley de lo moierio y en concordoncio con los plones de desonollo concerlodo
de su;urisdicción:

Que, por olro lodo, los numeroles ¡4) y 34) del ort¡culo 9" y lo Décimo Sexto D¡sposición Complemenlorio de lo Ley
No 27972, LeY orgón¡co de Municipol¡dodes, disponen como otr¡bución det concejo t,tunicipot, to de oprobor
normos que goronticen lo etecl¡vo porlic¡poción vecinol, reglomenlor tos espocios de porticipoción y iegulor
medionle ordenonzo los meconjsmos de oproboc¡ón de 5us presupuestos porlicipolivos;

Que, lo Ley N'2805ó, Ley Morco del Presupueslo Porticipotivo y su Reglomento oprobodo por Decrelo Supremo N"
) 42-2N9-Ef , estoblecen los dlsposiciones orienlodos o logror lo efectivo porticipoción de lo sociedod ¿¡vil en et
proceso de progromoción de los presupuesios port¡cipoiivos, desonollodos en ormonío con los plones de desono¡to
concerlodos:

Que, el Decrelo supremo No 112-2ñ9-EF, que opruebo el Reglomenlo de lo Ley N" 2gosó y de lo Ley N" 29298,
esloblece en su Prjmero Disposición Finol que los Gobiernos Regionoles y Locoles, imilen diiposiciones
complemenlorios o lo d¡spueito en el presenle Reglomento y o los Directivos que emito to D¡rección Nocionoldet
Presupueslo PÚblico, con el propósilo de focilitor el desonollo del proceso porticipotivo, o lrovés de meconismos
que fociliten lo porticipoción de ciudodonos orgqnizodos o no representodos por orgonizociones yo conlituidq5;

Que, medionte lnforme N. 0038-2021-SGPMCT,GPP/MDCGAL, de techo 27 de ene,o det 2O2t, to Sub cerencio de
Plonificoción, Modernizoción y cooperoc¡ón Técnico comunico que, como occión preliminor deberó opróoárie et
Reglomento del "Proceso del Presupueslo Porticipotivo Bosodo en Resultodos de to Municipolidoo o¡strliol óoronel
Gregorio Albonocín Lonchipo". En lol senlido, poro dor inicio de lo oproboción det presup;eslo eoficipálivo poro
el Año Fiscol 2022, debe elevorse io presenle como porte de lo ogendo poro lo sesión del Concejó Muni¿jpol.
Asimismo, o trqvés del lnforme N' ol54-2021'GPP/MDccAL, de fechó 27 de enero det2o2t, to Gerenóio Municipot
elevo el presente expedienie odministrotivo o lo Gerencio de SecretorÍo Genetol e lmogen lnstituciono¡;

Que. o lrovés del lnlorme N' 0087-2020-GAJ/MDCGAI, de fecho 29 de enero det 2020, to Gerenc¡o de Asesorío
Jurídico emite opinión lovoroble respeclo o lo propuesto de Reglomenlo del ,,pRocESo 

DEL pREsupuEsro
PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS PARA EL AÑO FISCAL 2022";

Por lo que, eslondo o lo expuesio, y luego del debole conespondienle, el Pleno del Concejo Municipol, con elvolopor UNANIMIDAD DEI' Pl'ENo. y en mérilo o sus olribuciones, conlorme to d¡spone et orticuío 9. ae tá ¡ey órjónlcode Mun¡cipolidodes - ley N.22972: y co., to dispenso de to tecluro y oproboc¡ón det Aclo.

s¡ lconoó:

ARrfcu[o PRIMERO.- aPRoBAn lo "oRDENANZA MUNtcrpAt euE AeRUEBA EL REGLAMENTo DEt pRocEso DEL
PREsuPUEsro PARTlclPATlvo BASADo EN REsuLfADos pAR^ EL Año FtscAL 2022 EN Et DtsTRtTo cóno¡reL
GREGORTO ALBARRACiN LANCHTPA, y SU CONVOCAIoR|A", to cuqr consto de cuolro {04) ortícutos y qu" io^oporle iniegronle del presente ocuerdo.

anrfcu[o sEGUNDo.' DlsPoNER, que lo Gerencio de secretorÍo Generol e tmogen tnsiituclonol poro que procedo
con lo notificoción v lo corespondiente publicoción del presenle Acuerdo de Concejo uunicipát, porj loir¡nái ¿eLey.
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